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INDICACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS   

 

1.- Antes de entrar al examen: 

 El aspirante deberá comprobar con carácter previo a la fecha de 

realización del examen el módulo y aula en la que está convocado 

(publicados en el apartado correspondiente de la Web del Imserso:  

www.imserso.es 

 El aspirante deberá comprobar que lleva consigo documento 

identificativo válido: D.N.I., N.I.E, permiso de conducción o pasaporte o 

cualquier otro documento admisible en derecho que acredite de forma 

inequívoca su identidad. 

 Los aspirantes irán provistos de bolígrafos suficientes de color negro o 

azul.  

 

2.- LLamamiento al Aula donde se va a realizar el examen. 

 

 El acceso al Aula de los concurrentes a la prueba será independiente, se 

realizará PREVIO LLAMAMIENTO ÚNICO de los examinadores en el 

exterior de la puerta de ENTRADA del AULA, a las 09,00 horas para el 

primer turno (E2), y a las 12,00 horas para el segundo (M3, M2 y M1) 

 Se nombrará a cada uno de los aspirantes de la Especialidad en orden 

alfabético por su primer apellido. Los opositores accederán al aula 
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correspondiente y tomarán asiento en los lugares señalizados, siguiendo las 

indicaciones del personal del Aula. 

 Se accederá al aula con el material mínimo indispensable para la realización 

del examen. Este material irá en un solo bolso o mochila, de tamaño 

pequeño, que cada aspirante llevará consigo. 

 Para agilizar la entrada se deberá tener preparado el Documento de identificación. 

 Deberá situar el Documento de identificación en la esquina superior 

izquierda de la mesa, debiendo estar visible en todo momento. 

 En el momento de la identificación, el personal responsable puede solicitar a 

los aspirantes que se retiren la mascarilla, en el caso de llevarla puesta, con 

el fin de identificar correctamente al aspirante.  

 El bolso o mochila será colocado debajo del asiento. No se podrá prestar, 

pedir prestado o intercambiar ningún material. 

 Para evitar desplazamientos dentro de las aulas, aquellas personas que 

deseen plantear una duda o formular una petición deben permanecer en su 

sitio y levantar la mano. 

 

 


